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Respetado Secretario
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONDEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto:  Respuesta a Proposición 977 de 2025. 
Gestión ecosistémica del Humedal Meandro del Say

Referencia: Radicado UAESP 20257000461072

Respetado Subsecretario, reciba un cordial saludo.

En atención a la Proposición del asunto, me permito dar respuesta a la pregunta 36 del cuestionario, dentro 
del marco de las competencias de la UAESP:

36. ¿Qué acciones ha adelantado la UAESP frente a residuos sólidos en el área?

En virtud de lo establecido en el Decreto 555 de 20211 la operación y mantenimiento del río Bogotá, Hu-
medales y demás cuerpos de agua del como parte del Sistema Hídrico de la ciudad, se encuentra a cargo de 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. 

Sin perjuicio de lo anterior, la UAESP como garante de la prestación del servicio público de aseo en Bogotá, 
a través de los 5 Concesionarios que prestan las actividades de recolección y transporte de residuos no 
aprovechables y barrido y limpieza, efectúa la gestión de los residuos ordinarios que son generados por los 
usuarios del Distrito, mediante el cumplimiento de las diferentes rutas, horarios y frecuencias para lograr la 
liberación y posterior disposición final de los residuos presentados. Esto, en todo el casco urbano y rural de 
Bogotá, en el que se cuenta con una cobertura del 100% en la actividad de recolección y transporte de 
residuos. 

Particularmente, el sector del humedal Meandro del Say es de responsabilidad contractual del operador 
Ciudad Limpia Bogotá, y se atiende en la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovecha-
bles, con una frecuencia de 3 veces por semana, en horario diurno y nocturno, como se muestra a continua-
ción:

1 Artículos 60, 63

OSVALENCIA
Sello
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Con respecto a la actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, el sector es atendido con una 
frecuencia de 3 veces por semana (lunes, miércoles y viernes) de 6:00 a 13:40

Además, se atienden las áreas verdes objeto de corte de césped ubicadas alrededor del humedal, e inventa-
riadas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos
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Por otro lado, se realiza la poda del arbolado ubicado alrededor del humedal, de conformidad con los ciclos 
de poda aprobados por la Secretaría Distrital de Ambiente:

Ahora bien, en el sector se han identificado por parte del concesionario algunos puntos críticos de acumu-
lación de residuos de arrojo clandestino, principalmente residuos de construcción, demolición y volumino-
sos, que no hacen parte del servicio público de aseo, ya que no pueden ser recolectados por los vehículos de 
atención de residuos ordinarios, requiriendo el uso de vehículos y maquinaria especial. Los usuarios gene-
radores de estos materiales son los primeros responsables en garantizar su adecuada gestión a través de 
terceros, con los que se pacta el costo del servicio especial. 



20252000174241
Al contestar, por favor cite el radicado:

No.:20252000174241
Página 4 de 6

Bogotá D.C., 30 de Julio de 2025

  

Ahora bien, cuando estos residuos son arrojados de manera clandestina en el espacio público, se convierten 
en una problemática que debe ser abordada por el Distrito, implicando costos adicionales para este. Es por 
ello que, a través de adiciones contractuales con los concesionarios, se remunera la atención frecuente de 
puntos críticos buscando su mitigación. Particularmente, los puntos críticos del sector del humedal se atien-
den con una frecuencia de 1 a 3 veces por semana, dependiendo de su criticidad:

Nota: Los puntos amarillos representan puntos críticos

Del mismo modo, como estrategia complementaria para mitigar la generación de puntos críticos en el sector, 
se cuenta con los siguientes Ecopuntos para la gestión gratuita de RCD y voluminosos generados por los 
usuarios del sector:
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El Ecopunto de Parque San Pablo se atiende con una frecuencia de cada 4 semanas, para lo cual la ciudadanía 
debe verificar en las redes sociales la fecha de la última atención y contar cuatro semanas para conocer la 
fecha de la próxima atención. La próxima frecuencia de este ecopunto está programada para el martes 5 de 
agosto, de 8:00 a 13:00. En cuanto al Ecopunto de Barrio El Recodo, fue un ecopunto provisional que se 
realizó en el mes de abril, por solicitud de la comunidad. 

Finalmente, informamos que el concesionario realizó el 21 de mayo un recorrido de recolección de residuos 
especiales en el sector aledaño, como estrategia complementaria de mitigación del arrojo clandestino de este 
tipo de materiales en el espacio público:
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Es importante recordar que la UAESP no cuenta con funciones policivas que le permitan imponer sanciones 
o medidas correctivas a quienes arrojan este tipo de materiales de manera clandestina, requiriéndose, además 
del apoyo operativo, apoyo policial para conservar el estado de limpieza de la ciudad. 

Adicionalmente, desde el componente de aprovechamiento se cuenta la Asociación de recicladores y recu-
peradora ambientales – Asorema, la cual hace parte del Piloto Rutas Selectivas no exclusivas de recolección 
de materiales inorgánicos aprovechables y realiza sus actividades de recolección en las cercanías del Hu-
medal Meandro del Say.

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo la solicitud, quedando atentos a cualquier requerimiento 
de información adicional sobre el particular. 

Cordialmente,

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN
Directora General

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL  
Revisó: Paula Giraldo – Contratista DG 
Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza
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